
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00504 00 
 
Para los fines legales consiguientes, téngase en cuenta que el termino de 
suspensión del proceso conforme lo solicitado por las partes venció el pasado 
7 de febrero y el termino para contestar la demanda venció el 9 de marzo 
hogaño, sin que el demandado hubiese hecho uso de esta prerrogativa.   
 
 
En firme el presente proveído, vuelvan las diligencias al despacho para seguir 
el trámite respectivo. 
  
 NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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